
SESIÓN ORDINARIA  Nº 83 (marzo 17 de 2015)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez y la

señora Presidenta del Concejo, Informe de Comisión de Administración y

Finanzas, sobre Informe 4° Trimestre 2014 de Control Interno. Ejercicio

Presupuestario.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex Henríquez y la señora

Presidenta del Concejo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas,

sobre Análisis Contrato de Recolección de Residuos Domiciliarios y

Disposición Final en el Vertedero Boyeco.

 Se aprueba, con el rechazo del Concejal Sr. Jaime Catriel, pasar a

Comisión de Administración y Finanzas las solicitudes de Subvenciones

Municipales Extraordinarias 2015 presentadas. Votan a favor los

Concejales Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex Henríquez y la

señora Presidenta del Concejo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex Henríquez y la señora

Presidenta del Concejo, la autorización del contrato referido a la

Propuesta Pública N°16/2015: “Contratación de Consultor o Empresa para

Ejecución de Programa Habitabilidad Recursos 2014, Municipalidad de Padre

Las Casas”, con el oferente Boris Ulloa Huilcamán, por un monto de

$32.942.323, impuestos incluidos, con un periodo de ejecución de 50 días

corridos.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex Henríquez y la señora

Presidenta del Concejo, antes de su firma, el Convenio de Cooperación

Programa Recuperación de Barrios, Barrio Manquemalén, a celebrarse entre

la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de La

Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas, el cual beneficiará a un

total de 960 viviendas y el polígono de intervención es: Norte:

Vilumilla, Sur: Sitio eriazo, Este: Maquehue, y Oeste: Fondo sitio

eriazo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora Presidenta del Concejo,

analizar el Informe sobre Origen y Composición de Saldo Inicial de Caja

2015, en la Comisión de Administración y Finanzas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex Henríquez y la señora

Presidenta del Concejo, analizar en Comisión de Desarrollo Urbano, la

Ordenanza de Protección, Tenencia Responsable y Control de la Población

Canina y Animales Domésticos en General de la Comuna de Padre Las Casas.


